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Preocupa a la CEM la elección judicial.- La Conferencia 
del Episcopado Mexicano (CEM) señaló que le preocupa 
la elección de ministros, magistrados y jueces que se 
realizará el próximo 1 de junio. Añadió que existe un 
“panorama poco alentador” en México, y otros 
problemas, como la violencia y las desapariciones 
forzadas. Refirió que la violencia también ha afectado 
directamente a la Iglesia, y recordó el ataque que sufrió 
una iglesia en Irapuato, el pasado 16 de marzo. La 
Conferencia del Episcopado Mexicano expuso que se 
abordaron dichos temas y preocupaciones en su 118 
Asamblea Plenaria. 

 

Proponen comisión de la verdad para el caso Fobaproa.- 
Diputados del grupo parlamentario de Morena 
propusieron la creación de una comisión de la verdad 
para revisar el caso del Fondo Bancario de Protección al 
Ahorro (Fobaproa) y determinar la responsabilidad legal 
de los funcionarios que estuvieron encargados del 
rescate bancario durante el sexenio de Ernesto Zedillo, 
en 1994. Tras el intercambio de señalamientos entre la 
presidenta Claudia Sheinbaum y el exmandatario 
Ernesto Zedillo, los legisladores morenistas Hugo Eric 
Flores Cervantes y Alfonso Ramírez Cuéllar 
reconocieron es que imposible cancelar los pagarés del 
Fobaproa, como lo exigen algunos diputados de 
oposición, por lo que se tendrá que seguir pagando esta 
interminable deuda para los mexicanos. 

 

Sergio Salomón Céspedes asume titularidad del INM.- 
La titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), Rosa 
Icela Rodríguez anunció que Sergio Salomón Céspedes, 
-ex gobernador de Puebla-, asumió la titularidad del 
Instituto Nacional de Migración. A través de su cuenta de 
la red social de X, @rosaicela, la funcionaria federal 
publicó una fotografía en la que se le observa haciendo 
entrega del nombramiento a Céspedes Peregrina, como 
director del INM. 

 

“Fue el Estado”, acusan en el funeral de la activista 
oaxaqueña Sandra Domínguez.- Sandra Estefana 
Domínguez Martínez, defensora de derechos humanos 
de Oaxaca, fue despedida con un homenaje en la 
funeraria en la que se velaron sus restos, después de ser 
localizada muerta el 24 de abril pasado en Veracruz, tras 
permanecer desaparecida desde el 4 de octubre de 2024 
junto con su esposo, Alexander Hernández. Familiares, 
amigos, defensores y sociedad civil despidieron el 
miércoles a Sandra con un homenaje y reclamos de 
justicia. “Fue el Estado” el responsable de su muerte, 
concluyeron los defensores que acudieron al velorio. Por 
su parte, la diputada federal petista Martha Aracely Cruz 
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Jiménez relató que “gracias a la fuerza” que le brindó 
Sandra, se atrevió a denunciar a Donato Vargas por la 
violencia familiar que cometió en su contra. 

 

Fobaproa, tragedia que Zedillo pudo evitar, pero no 
quiso: Pablo Gómez.- La presidenta Claudia Sheinbaum 
repudió las decisiones del gobierno de Ernesto Zedillo 
con el Fobaproa, pues protegió a grandes empresarios y 
bancos, incluso a Vicente Fox y Francisco Labastida, 
mientras que a quienes adquirieron deudas para comprar 
su casa o un pequeño negocio se les abandonó. La 
mandataria también pidió al fiscal general de la 
República, Alejandro Gertz Manero, que revise si existen 
investigaciones abiertas por el rescate bancario del 
Fobaproa. El titular de la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF), Pablo Gómez, realizó un exhaustivo 
recuento del Fobaproa e hizo entrega simbólica a la 
titular del ejecutivo federal de los documentos que fueron 
entregados encriptados a la Cámara de Diputados sobre 
las deudas adquiridas en dicho Fondo, echado andar en 
1994, en el sexenio zedillista. [ 

 

Oposición, testimonial en la Comisión Permanente.- Por 
primera vez desde 1997, la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión tiene un poderío del oficialismo 
que dejó en un número testimonial a la oposición 
legislativa, pues de los 37 asientos que conforman el 
pleno, 70% es del oficialismo, mientras que la oposición 
sólo representa 30% del poder del voto interno, por lo 
cual ni siquiera es necesaria para abrir periodos 
extraordinarios. Desde que el PRI perdió la mayoría 
absoluta en la Cámara de Diputados, los partidos de 
oposición habían tenido un peso fundamental en la 
Comisión Permanente, por lo que el oficialismo en turno 
debía construir acuerdos para lograr aprobaciones y, 
sobre todo, para convocar a sesiones extraordinarias. 

  

 


